
RV: ENVIO OFICIO REPOSICIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO RADICADO 2022-00372-00
Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/06/2022 10:47
Para:

Nathalia Andrea Astudillo Popayan <nastudilp@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: luiscarlos MOSQUERA MANCILLA <mundo250@hotmail.com> 
Enviado: martes, 28 de junio de 2022 9:31 a. m. 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ENVIO OFICIO REPOSICIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO RADICADO 2022-00372-00
 
Señores
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
A�: Paola Andrea Betancourth Bustamante
Juez Tercera Civil Municipal de Oralidad de Cali
Ciudad

REF: REPOSICIÓN DE AUTO No. 1501 MANDAMIENTO DE PAGO 
Radicado: 2022-00372-00 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: IH Administraciones & Seguros S.A.S 
Demandados: Luis Carlos Mosquera Mancilla, Maritza Estacio Moreno y Charly 
                       Andres Dinas Mejia. 

 
LUIS CARLOS MOSQUERA MANCILLA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
16.503.542 de Buenaventura, obrando en nombre propio y en mi calidad de demandado; dentro del termino
legal, me permito interponer recurso de reposición en contra del auto No. 1501 que libra mandamiento
ejecutivo de pago de fecha 21 de Junio de 2022, notificado mediante estado electrónico el día 22 de junio de
2022.  Dando lugar a lo establecido en el artículo 318 del C.G.P.

Anexo respectivo oficio de la referencia.

Agradezco la atención prestada a la presente. 

Cordialmente,



LUIS CARLOS MOSQUERA MANCILLA
Demandado
c.c. 16.503.542 de Buenaventura.

c.c. Archivo.



 

 

Santiago de Cali, 27 de junio de 2022 

 

 

 

Doctor (a) 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMENTE 

Juez Tercero (3) Civil Municipal de Oralidad de Cali 

Ciudad 

 

ASUNTO: Recurso de Reposición contra auto No. 1501 que libra mandamiento de pago. 

 

 

 Radicado: 2022-00372-00 

 Proceso: Ejecutivo Singular 

 Demandante: IH Administraciones & Seguros S.A.S 

 Demandados: Luis Carlos Mosquera Mancilla, Maritza Estacio Moreno y Charly 

                        Andres Dinas Mejia. 

 

LUIS CARLOS MOSQUERA MANCILLA, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.503.542 de Buenaventura, obrando en nombre propio y en mi calidad 

de demandado; dentro del termino legal, me permito interponer recurso de reposición en 

contra del auto No. 1501 que libra mandamiento ejecutivo de pago de fecha 21 de Junio 

de 2022, notificado mediante estado electrónico  el día 22 de junio de 2022.  El suscrito se 

permite exponer las siguientes razones: 

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 

Si bien es cierto la regulación de los procesos ejecutivos no se encuentra en el código 

adjetivo Ley 1437 de 2011 C.P.A.C.A, por virtud del artículo 306 del mismo estatuto envía 

por remisión expresa a la actual Ley 1564 de 2012 C.G.P. 

 

De acuerdo con el artículo 318 del C.G.P, el cual dispone: 

 

“Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 

contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles 

de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para 

que se reformen o revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 

apelación, una súplica o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 

verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes 

al de la notificación del auto. 

 



 

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 

puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 

pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 

aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

 

Parágrafo. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 

improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que 

resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente”  

 

Obsérvese señora Juez que los presupuestos se cumplen toda vez que el 

correspondiente auto que libro mandamiento de pago fue notificado mediante estados 

electrónicos el día 22 de septiembre de esta anualidad, es decir, estamos dentro de los 

tres días siguientes a su notificación. 

 

HECHOS 

 

1. Yo, LUIS CARLOS MOSQUERA MANCILLA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 16.503.543 de Buenaventura, el día 20 de Marzo de 2018 fungí como Arrendatario 

en contrato de arrendamiento suscrito con la empresa IH Administraciones y Seguros 

S.A.S.; esto en razón a que la empresa Construservicios Gestión Empresarial, 

propiedad de la señora Maritza Estacio Moreno y Deysi Estacio Moreno, no tenía en 

su momento capacidad para ser Arrendatario y, entonces serví con mi nombre como 

arrendatario, sin embargo, quienes estarían haciendo uso del inmueble seria la señora 

Maritza Estacio Moreno y Deysi Estacio Moreno, lugar donde estaría funcionando la 

empresa antes mencionada.  

 

2. El contrato que inicialmente firmé como Arrendatario fue de un año contados a partir 

del 1 de abril de 2018.  

 

3. Durante el periodo de vigencia del contrato de arrendamiento se presentaron varios 

inconvenientes con el representante legal de la entidad accionada, por la manera 

como trataba a la señora MARITZA ESTACIO MORENO, a quién en múltiples 

ocasiones, sin el respeto que merecía por su condición de mujer y de Arrendataria, se 

dirigía a ella de manera grosera y vociferando, sin mediar respeto por los clientes de 

CONSTRUSERVICIOS EMPRESARIALES & ASOCIADOS S.A.S., empresa que 

funcionaba en el local arrendado y de la cual, la señora Maritza Estacio Moreno 

(Coarrendataria), era la Representante Legal. 

 

Como prueba de estos hechos acaecidos con el señor Herrera, se adjunta el acta de 

reunión que se celebró el 25 de septiembre de 2018, en donde este señor se excusa 

con la señora Maritza Estacio y se pactan acuerdos, para la continuidad del contrato. 

 

4. Debido a todas estas situaciones, el señor Jorge Herrera, en representación de IH 

ADMINISTRACIONES & SEGUROS, el día 19 de marzo de 2019, suscribió con la 

señora DEYSY ESTACIO MORENO, como Representante Legal de 



 

 

CONSTRUSERVICIOS GESTIÓN EMPRESARIAL S.A.S., y la señora MARITZA 

ESTACIO MORENO, como representante legal de CONSTRUSERVICIOS 

ASOCIADOS  S.A.S.,  un  ACTA  DE ACUERDO DE PAGO, por una llamada multa 

por incumplimiento contractual, por la suma de $4.824.906. 

 

En este acuerdo se pactó entre ellos, además, celebrar un nuevo contrato de 

arrendamiento, entre las empresas IH ADMINISTRACIONES & SEGUROS LTDA. Y 

CONSTRUSERVICIOS GESTION EMPRESARIAL S.A.S., NIT. 901.168.660-1, en 

donde firmaron como coarrendatarias DEYSY ESTACIO MORENO con cédula de 

ciudadanía No.38.462.097 y MARITZA ESTACIO MORENO con cédula de ciudadanía 

No.38.681.583.  Como se observa el documento suscrito por las señoras DEYSY y 

MARITZA ESTACIO MORENO, el mismo no fue suscrito, ni avalado por mí, motivo 

por el cual, no adquirí compromisos de ninguna índole con la empresa IH 

ADMINISTRACIONES Y SEGUROS. 

 

5. El día 17 de septiembre de 2018 se emitió de acuerdo con la documentación anexa 

por parte del Demandante una carta de incumplimiento del Contrato de arrendamiento, 

la cual, nunca me hicieron llegar a mi correo o me notificaron formalmente de ello para 

proceder derecho a la defensa y poder actuar sobre ello exigiéndoles a los verdaderos 

arrendatarios el responder por dicha situación.   

 

6. También, se observa que se emitió un oficio de No Renovación contrato fin de este; el 

cual indica la fecha de finalidad del contrato el 31 de marzo de 2019.    

 

7. Por lo anterior, el contrato de arrendamiento suscrito por mí y la empresa IH 

ADMIISTRACIONES & SEGUROS terminó el día 31 de marzo de 2019, y hasta ese 

mes se cumplió con las obligaciones suscritas entre las partes. 

 

8. La vigencia del nuevo contrato de arrendamiento fue suscrita por IH 

ADMINISTRACIONES Y SEGUROS con CONSTRUSERVICIOS GESTION 

EMPRESARIAL NIT. 901.168.660-1, en donde firmaron como coarrendatarias DEYSY 

ESTACIO MORENO con cédula de ciudadanía No.38.462.097 y MARITZA ESTACIO 

MORENO con cédula de ciudadanía No.38.681.583, era de un año contado a partir 

del quince (15) de abril de 2019, y se evidencia claramente, que dicho contrato de 

arrendamiento no cuenta con mi firma, en señal de aceptación de las condiciones de 

este. 

 

9. En el mismo documento suscrito por los señores IH ADMINISTRACIONES Y 

SEGUROS y CONSTRUSERVICIOS GESTIÓN EMPRESARIAL S.A.S., se pacta de 

manera específica, en el numeral 3: “Se abre una nueva negociación contrato de 

arrendamiento a iniciarse el 10 de abril de 2019 con vencimiento cada 20 de cada mes 

por valor de $1.377.600 IVA 19% sobre (905.600) y administración mensual de 

$300.000”. 

 

10. Es claro que el contrato de arrendamiento suscrito por IH ADMINISTRACIONES Y 

SEGUROS con LUIS CARLOS MOSQUERA MANCILLA, MARITZA ESTACIO Y 

CHARLY ANDRES DINAS MEJIA, finalizó el día 30 de marzo de 2019 y el nuevo 



 

 

contrato suscrito entre IH ADMINISTRACIONES Y SEGUROS con 

CONSTRUSERVICIOS GESTION EMPRESARIAL S.A.S. inició, realmente el día 15 

de abril de 2019, en el cual no figura mi firma avalando dicho contrato, ni adquiriendo 

compromisos de ningún tipo con el señor Jorge Herrera, representante legal de IH 

ADMINISTRACIONES & SEGUROS  

 

11. En comunicación con la señora MARITZA ESTACIO MORENO, el día 25 de febrero 

de 2019, le indico que no continuaría facilitando mi nombre como Arrendatario y que 

por favor necesitaba que buscaran a otra persona para la firma de dicho contrato. 

 

12. El acuerdo de pago sobre una supuesta Sanción (Cláusula abusiva), impuesta por el 

arrendador, jamás lo suscribí, como se evidencia en la copia de dicho acuerdo de 

pago, el cual fue avalado por el arrendador IH ADMINISTRACIONES & SEGUROS, no 

incluye la firma y aprobación de mi Luis Carlos Mosquera Mancilla. 

 

Según este acuerdo de pago, las supuestas deudoras de la empresa IH 

ADMINISTRACIONES & SEGUROS, serían las señoras DEYSY y MARTIZA 

ESTACIO MOSQUERA, quienes firmaron dicho acuerdo, el cual también fue suscrito y 

aceptado por el representante legal de IH ADMINISTRACIONES & SEGUROS. 

 

13. La Empresa IH ADMINISTRACION & SEGUROS, expide una relación en donde se 

evidencia que los cobros por ellos realizados no corresponden al contrato suscrito con 

LUIS CARLOS MOSQUERA MANCILLA, entre el 01 de abril de 2018 hasta el 30 de 

marzo de 2019, y en donde le cobra es a la empresa CONSTRUSERVICIOS 

GESTIÓN EMPRESARIAL S.A.S. por el segundo contrato de arrendamiento, en el 

cual yo no fue avalista, ni codeudor. 

 

14. Una situación que se pone en evidencia al señor Juez que conozca de la presente 

recurso es que en todos los contratos de arrendamiento celebrados con IH 

ADMINISTRACIONES & SEGUROS el primero de ellos, entre el 1 de abril de 2018 y 

el 30 de marzo de 2019, en donde estuve ARRENDATARIO y el cual terminó 

debidamente, y el segundo, suscrito entre el 15 de abril de 2019 y el 14 de abril de 

2020, por un año, con la empresa CONSTRUSERVICIOS GESTIÓN EMPRESARIAL 

S.A.S. ambos tenían cláusulas abusivas, que desfavorecían al ARRENDATARIO, 

quién, era doblemente sancionado en caso de incurrir en mora. 

 

ARGUMENTO EN LOS QUE SE SUSTENTA LA REPOSICIÓN 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

 

1. La Empresa IH ADMINISTRACION & SEGUROS, expide una relación y en los 

conceptos descritos en el auto de mandamiento de pago; se evidencia que los cobros 

por ellos realizados no corresponden al contrato suscrito por mí, LUIS CARLOS 

MOSQUERA MANCILLA, entre el 01 de abril de 2018 hasta el 30 de marzo de 2019, y 

en donde le cobra es a la empresa CONSTRUSERVICIOS GESTIÓN EMPRESARIAL 

S.A.S. por el segundo contrato de arrendamiento, en el cual yo no fue avalista, ni 

codeudor. 



 

 

2. En la cláusula FORMA DE PAGO, en el parágrafo primero se acuerda el pago de un 

interés moratorio al máximo legal establecido sobre las sumas debidas (es legal), 

pero, en el parágrafo segundo de la misma se configura la Cláusula abusiva porque 

impone:  

 

“SANCION PAGO CANON VENCIDO. Sin perjuicio de lo anterior, el arrendatario que 

realice el pago del canon de arrendamiento vencido el termino establecido en 3 

oportunidades, se hará acreedor de una Sanción equivalente a seis (6) canones de 

arrendamiento, la cual será cargada a la cuenta del presente contrato…..” 

 

Es decir, además de cobrar el canon de arrendamiento y los intereses moratorios, se 

beneficia de una sanción por pago canon vencido, y esto es de 6 canones de 

arrendamiento; es un claro abuso, a su posición dominante. 

 

3. Se presenta un oficio de acuerdo, donde en la primera hoja del escrito a mano alzada 

suscrito entre las partes, se evidencia que las personas presentes y que suscribieron 

esta Acta de Acuerdo de Pago son: DEYSY ESTACIO MORENO con cédula de 

ciudadanía No.38.462.097 y MARITZA ESTACIO MORENO con cédula de ciudadanía 

No.38.681.583, en representación de CONSTRUSERVICIOS GESTIÓN 

EMPRESARIAL NIT. 901.168.660-1 y el señor JORGE HERRERA en representación 

de IH ADMINISTRACIONES & SEGUROS LTDA. 

 

4. Falta de requisitos formales en el segundo contrato de arrendamiento el cual no posee 

mi firma como aceptación de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 

5. La Causa como el motivo por el cual se materializa el Objeto del contrato y de su 

cobro, es por ello por lo que según el artículo 1524 del Código Civil aplicable por 

remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A establece “No puede haber obligación 

sin una causa real y lícita…..”. Por consiguiente, se entiende por causa el motivo que 

induce al contrato, el cual no existe en razón a que no suscribí el segundo contrato 

que se desarrolló entre las partes. 

 

6. Con fundamento en lo anteriormente expuesto, es evidente que IH 

ADMINISTRACIONES & SEGUROS, no tienen fundamento legal, para realizarme un 

cobro de suma alguna, porque realmente no le adeudo absolutamente nada a esta 

empresa, y el contrato de arrendamiento suscrito inicialmente terminó debidamente, el 

30 de marzo de 2019, y los cobros realizados por esta empresa en contra de mi, no 

son procedentes, por cuanto no suscribió el acuerdo de pago que se anexa, ni un 

nuevo contrato de arrendamiento con IH ADMINISTRACIONES & SEGUROS, el cual 

también se anexa. 

 

7. En el contrato de arrendamiento de local comercial, los contratantes no se vinculan 

para tratar de anular los intereses del otro o aprovecharse deslealmente de su buen 

proceder. Se unen para lograr un beneficio común y contribuir al bienestar de la 

sociedad. Por eso se afirma que está orientada por los postulados que rigen la vida 

económica en el marco del Estado Social de Derecho (artículo 2 de la Constitución 

Política).  



 

 

8. La solidaridad, no el egoísmo o el individualismo codicioso, es el principio que guía la 

iniciativa privada y el elemento optimizador del sistema económico; ella, con efigie 

constitucional, enseña que el apoyo mutuo y la alteridad es el mejor camino para 

lograr la prosperidad individual al promover mancomunadamente la realización de las 

aspiraciones de la colectividad y de los particulares. 

 

9. Es importante precisar que fue el Representante de la empresa IH 

ADMINISTRACIONES & SEGUROS, quien solicitó la cancelación unilateral del 

arrendamiento y la solicitud del mismo local comercial de manera inmediata por vía 

WhatsApp, el cual se entregó el 1 de Noviembre de 2019.  Se anexa la 

conversaciones. 

 

 

PETICIÓN 

 

Su señoría, de acuerdo con los argumentos expuestos solicito se REVOQUE en su 

integridad el Auto que Libra mandamiento de pago fechado a 21 de junio de 2022 e 

igualmente se abstenga de practicar las medidas cautelares según auto No. 1502 del 21 

de junio de 2022. 

 

ANEXOS 

 

 

1. Copia contrato de arrendamiento suscrito por mi Luis Carlos Mosquera Mancilla, con 

IH ADMINISTRACIONES & SEGUROS, desde el 20 de marzo de 2018, el cual tenía 

una vigencia de un año, a partir del 01 de abril de 2018 hasta el 30 de marzo de 2019, 

en donde figuran como coarrendatarios la señora MARITZA ESTACIO MORENO 

Como representante legal de la empresa CONSTRUSERVICIOS EMPRESARIALES 

&ASOCIADOS S.A.S. y el señor CHARLY ANDRÉS DINAS MEJÍA. 

 

2. Acta de Reunión No.001 del 25 de septiembre de 2018, suscrita por IH 

ADMINISTRACIONES & SEGUROS, con la señora MARITZA ESTACIO MORENO y 

mi persona (Luis Carlos Mosquera Mancilla), en donde se adquirieron acuerdos por 

problemas que se presentaron con el representante legal del ARRENDADOR IH 

ADMINISTRACIONES Y SEGUROS 

 

3. ACTA DE ACUERDO DE PAGO, de fecha 19 de marzo de 2019, suscrita por IH 

ADMINISTRACIONES & SEGUROS, con la señoras MARITZA ESTACIO MORENO y 

DEYSY ESTACIO MORENO, como representante Legal de CONSTRUSERVICIOS 

GESTIÓN EMPRESARIAL NIT. 901.168.660-1, en donde se evidencia mi persona 

(LUIS CARLOS MOSQUERA MANCILLA), no firmó en señal de aceptación de lo allí 

pactado. 

 

4. Copia contrato de arrendamiento suscrito por IH ADMINISTRACIONES & SEGUROS 

con las señoras MARITZA ESTACIO MORENO y DEYSY ESTACIO MORENO, como 

representante Legal de CONSTRUSERVICIOS GESTIÓN EMPRESARIAL NIT. 



 

 

901.168.660-1 y ellas mismas como coarrendatarias, el cual tenía una vigencia de un 

año a partir del 15 de Abril de 2019 y hasta el 14 de abril de 2020. 

 

5. Copia de la relación de cobros que está realizando IH ADMINISTRACIONES & 

SEGUROS, en donde se evidencia que los cobros por él realizados no corresponden 

al contrato suscrito por mí (LUIS CARLOS MOSQUERA MANCILLA), en entre el 01 de 

abril de 2018 hasta el 30 de marzo de 2019, y en donde le cobra es a la empresa 

CONSTRUSERVICIOS GESTIÓN EMPRESARIAL S.A.S. 

 

6. Copia de las conversaciones por WhatsApp donde el representante del IH 

ADMINISTRACIONES & SEGUROS solicita de manera tajante la entrega del 

inmueble.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Se recibirán notificaciones en la dirección que a continuación se relaciona: 

mundo250@hotmail.com 

 

 

 

FIRMA 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS MOSQUERA MANCILLA 

Demandado 

c.c. 16.503.542 de Buenaventura. 

mailto:mundo250@hotmail.com
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